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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE EN CÓRDOBA. 
DEPARTAMENTO DE VÍAS PECUARIAS. 
CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE.
ASUNTO:  Contestación al requerimiento del Proyecto Sustitución de cable de tierra en la 
LAT66KV “NUEVO CLH ARAHAL-ARAHAL” Entre el apoyo N.º 18 y la S.E.T. “ARAHAL”, en 
los TT.MM. de Arahal y Paradas (Sevilla).
N/REF: SX.04324/082

Nº EXPTE: VP 635/2023 

EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal, con NIF número B-82846817, y domicilio a 
efectos de comunicaciones en SEVILLA, AVDA. DE LA BORBOLLA N.º 5, Y CÓDIGO POSTAL 
41004, y correo electrónico a los efectos de envío de notificaciones registroendesa@enel.com, y 
en su representación el Sr. JAVIER ARTO BINTANED, con DNI número  en base al 
poder otorgado el 14 de abril de 2015, ante el Notario D. Francisco Javier Gardeazábal del Río y 
número 904, de su protocolo, ante V.I. con el debido respeto,

EXPONE

Que, con fecha 31 de enero de 2023, EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U. (en adelante, 
EDISTRIBUCIÓN) solicitó a esta Consejería Autorización para la Ocupación de Vías Pecuarias 
para el proyecto mencionado en el asunto, a cuyo trámite se le asigna el expediente número 
635/2023.

Que, con fecha 19 de diciembre de 2025, EDISTRIBUCIÓN recibió requerimiento por parte de ese 
Departamento de Vías Pecuarias, solicitando la aportación de determinada documentación, el cual 
fue contestado mediante escrito presentado con fecha 5 de enero de 2026, se aporta como 
documento número 1.
Que, posteriormente, con fecha 9 de enero de 2026, se recibió nuevo requerimiento en el que se 
solicitaba expresamente la aportación de plano de detalle de las dimensiones del ancho de las 
crucetas de los apoyos situados a ambos lados de los cruzamientos de las vías pecuarias, al objeto 
de poder proceder al cálculo del canon de ocupación de superficie pecuaria.

Que con fecha 16 de enero de 2026 se presentó escrito en esa Delegación solicitando aumento 
de plazo para dar respuesta al requerimiento recibido el 9 de enero, dado que para aportar los 
datos requeridos había que realizar las mediciones en campo.

Que, en respuesta a ese requerimiento, se aporta como documento número 2, plano general en 
el que se indican las dimensiones del ancho de las crucetas de los apoyos afectados por los 
cruzamientos de las vías pecuarias, siendo las siguientes:

Nº Apoyo
Distancia 
crucetas Cruzamiento

Apoyo 41 3,6 m Vereda de Sevilla

Apoyo 42 3,8 m Verada de Sevilla

Apoyo 39 3,45 m Cañada Real de Carmona a Roales

Que, en relación con el Apoyo 1, (cruzamiento con la Cañada Real de Carmona a Roales) se hace 
constar que no resulta de aplicación el ancho de las crucetas, dado que dicho apoyo se encuentra, 
para esta línea, en configuración “en bandera”, circunstancia que implica que el cruce de la vía 
pecuaria no se ve afectado por el ancho de las crucetas.
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A estos efectos, se aporta como documento número 3, esquema explicativo del cruzamiento 
entre los apoyos nº 39 y nº 1, en el que se representa gráficamente la disposición “en bandera” del 
apoyo nº 1 y se justifica que, el ancho de las crucetas no resulta aplicable en dicho cruce.

Por todo lo anteriormente expuesto,

SOLICITA

Que, teniendo por recibido el presente escrito, junto con la documentación que lo acompaña, se 
sirva admitirlo, se incorpore al expediente y, en consecuencia, se continúen los trámites para la 
obtención de la Autorización para la Ocupación de Vías Pecuarias para el proyecto mencionado 
en el asunto.

Que, para cualquier aclaración, se ruega dirigirse a Milagros Guarnido Mulero, en el teléfono de 
contacto: 623 48 26 27 y el e-mail: legalizacionesat@iplangestion.es

Sevilla, a 30 de enero de 2026.
   EDISTRIBUCIÓN Redes 

Digitales S.L.U.

Adj.:1.Contestación al requerimiento con fecha 16/01/2026.
       2.Plano general.
       3.Esquema del cruzamiento.
       4.Autorización IPLAN.

Signed by Javier
Arto Bintaned
Data: 30/01/2026
14:34:52 CET
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